
 
 

 
 
 

NÚMERO: 290  /  2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
Exp.: ECON/000013/2020 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO DEL 
EQUIPAMIENTO RFID EN LA BIBLIOTECA DE CARABANCHEL”. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a 
Clientes de Presidencia, Cultura, Turismo y Deportes, Administración Digital y Educación, 

 
RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO RFID EN LA BIBLIOTECA DE CARABANCHEL”, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende a 25.651,90- euros, IVA incluido. 
Motivación de la necesidad del contrato: 
En la Biblioteca Pública “Luis Rosales” de Carabanchel, está implantado un sistema de gestión 
bibliotecaria basado en la tecnología de radiofrecuencia (RFID). El sistema incluye el equipamiento 
necesario para las labores de catalogación y préstamo a realizar por el personal de la biblioteca, un 
sistema de autopréstamo desatendido de personal (que incluye préstamo y devoluciones), un sistema 
de gestión de inventario de la biblioteca, un sistema anti-hurto y cuenta personas y software para la 
generación de estadísticas. 
A fin de garantizar el correcto funcionamiento del sistema en su conjunto, es preciso disponer del 
correspondiente servicio de mantenimiento. 
Para garantizar la operatividad y disponibilidad del sistema anteriormente citado, resulta necesaria la 
contratación de los servicios de mantenimiento, al objeto de lograr un mayor rendimiento y operatividad 
del producto, por lo que procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA  
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